COMUNICADO

Instituto de Prevision Social

La Garancia de Prestaciones Econdmicas dispone medidas cperativas ean ]l marco
de pravencién de |la transmisién del virus Covid-19 v otras afecciones respiratorias
an lo siguienta:

1- Atencién al Pablico
&7 Direccién de Administracién de Jubllaciones

. La Seccion Atencidn al Solicitante atendera solamente Solicitudes de
Jubilaciones por Vejaz, Todos los demés tramites quedan diferidos para ser
tramitados conforme al protoceolo.

. La Seccion de Atencién al Jubkilado verificard la Schrevivencia mediante
cruzamiento de datos, quedando suspendida |la Verificacidn presencial.

Las presantaciones de poderes ganerales o espaciales, vy otras notas, se harédn a
través cde |a Mesa de Entrada General de |a institucién.

(& Direccién de Riesgos Laborales y Subsidios

. El Dpto. de Gestidn Médica Laboral solameante atandera a parsonas con fecha
de avaluacién o reavaluacién previamente agendadas.

. La Comisién de Accidentes y a| personal de Servicio Social afectados al mismoe,
solamente atenderén los casos destinados a viabilizar servicios médicos urgentas a
trabajacdores accidentados.

2- Exencicnes

. Se dispone |la suspeansidn temporal del requisito “Visacién por &l Dpto. de
Contreol de Profesionales del Ministerico de Salud Publica v Bianestar Scocial” de los
Certificados de Reposo expedides por médicos tratantes externos al Seguro social,
an todas las patologias.

. Se dispone |a suspensidon temporal del requerimiento de Estudicos Auxiliares
de Diagndsticos an las Solicitudes de Subsidios correspondientes a Covid-19 vy otras
afeaccioneas respiratorias.
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